
El cesedeunadministradorsocialesinválido
frente a terceroshastainscribirseen el Registro
SegúnunarecientesentenciadelTribunalSupremo ,

a
la horadepresentarunaaccióndereclamación frentea un

administrador
,

el plazodeprescripcióndeéstanocomienza a computarcon el simplecese
,

sinoqueesnecesaria
suinscripciónen el RegistroMercantil

,

al ser el momentoenque el demandantenopuedenegarsuconocimiento.

LUCIA SICRE

E1
plazodeprescripción a la hora
depresentarunaacciónde
reclamación ante el administradorde
unasociedadnodebecomenzar

a computarfrente a tercerosde
buena fe hastaquesuceseconste inscritoen

el RegistroMercantil . Así
,

nosetendráen
cuentaparaestoscasos

la reglageneralde
prescripción a loscuatroaños

a partirdel
simpleceseen el ejerciciodesuactividad

,

inscrito o noendichoRegistro.
Explicaestarecientesentenciadel

TribunalSupremoque el díainicialdelplazode
prescripciónparatodoslossupuestosde
reclamacionesquedafijado ,

deformageneral ,

en el momentodelceseen el ejerciciode la

administraciónporcualquier motivoválido
paraproducirlo ,

tal
y

comorecoge el artículo
949delCódigodeComercio.

Sinembargo ,

conrespecto a losefectosde
la faltadeinscripciónen el Registro
Mercantil

,

el texto indicaque si noconsta el

conocimientoporpartedelafectadodel
momentoenqueseprodujo el

ceseefectivo
,

o

noseacredita deotromodosumala fe

,

el

cómputodelplazodecuatroarios " no
puede iniciarse "

.

Así
,

hadetenerseencuenta para el

cómputo no la mencionada fechageneral ,

sino el

momentode la inscripción ,

" dadoquesólo a

partirdeentoncespuedeoponerse el

tercerodebuena fe

y
, porello

,

a partirdeese
momento

el legitimadoparaejercitar la acción
nopuedenegarsudesconocimiento "

.

Dudassobre la prescripción
Lasentencia

,

de la queesponente el

magistradoXiolRíos
,

resuelvedeestemodo el

casodeunademanda interpuestacontraun
administrador deunaentidaddecrédito

,

en
reclamacióndecantidades adeudadas por
dospólizasdepréstamo ,

descartando el

demandante que la acciónhubieraprescrito al

sersucriterioque el plazodebía
computarseconforme al citadoartículo949del
Código

deComercio . A ellorespondió el

demandado
,

afirmandoque el plazoparainterponer
dichaacciónyahabíatranscurridodesdeque
cesódehechoensusfunciones.

Sinembargo ,

el cesedeldemandado -que
fuenombradoendichocargoparaun
periododecincoarios-noseacreditóantesde
agotarse el tiempodevigenciadesu
nombramiento porcausaválida . Tampoco
quedóprobado , recoge el

texto
, quedichocese

accediera al Registro Mercantil.
Enestesentido

,

" noconstituye motivo
bastantepara tenerporcesado al administrador

la meracircunstanciadeque la sociedad
carecieradeactividadantes

y despuésdesu
nombramiento "

, yaque la aceptacióndel
cargo le obligaba a promover inmediatamente
sudisolución

y

determinaba su
responsabilidad legalencasodenohacerlo.

Así
,

al noconstar el cesepormotivo
válidoconanterioridad a la expiracióndel
nombramiento

,

la cuestióndebatidasecentraen
si esválidotomarcomodíainicialdelplazo
deprescripción la fechadelcesedel
administradorporcaducidaddesunombramiento.

Según la
sentencia

, aunqueasífuera
,

la

demandasehabríapresentado antesde
agotarse loscuatroariosdelplazodeprescrip

GETTY

ción
,

ademásdequedichasituaciónnoaccedió
al RegistroMercantil

,

ni existió la mala fe de
la actora

, por lo que " nopuedeperjudicar al

derechodeldemandante "

.

Efectosmateriales
y

formales
Aclara la sentencia queesnecesario
diferenciar entrelosefectosmateriales o

sustantivos quesiguen a
la faltadeinscripcióndel

cesedeladministrador
,

y

losefectos
formalesqueafectan al cómputodelplazo.

Deestemodo
,

en
lo material

,

la faltade
inscripciónnoimplicapor sí solaque el cesado
sigasiendoresponsable frente a terceros

,

si

bienseexceptúancasosrelacionados con el

principiodeconfianza . Tampocosetraduce
enqueéstedebaasumirobligaciones
sociales porincumplirdeberesqueyano le

incumben
, yaque la inscripción " notiene

carácterconstitutivo "

. Porotrolado
,

a efectos
formales

,

el criterioseguidopor el Alto
Tribunal esquehastaquenoconsta el

conocimiento porpartedelafectado
,

nopuede
iniciarse

el cómputo.
Entreotrasposiblescausasdevalidez

requerida paradarcomienzo al cómputode la

prescripciónseencuentra
, segúnapunta la

jurisprudencia ,

la aperturadeliquidaciónde
la sociedad

, queesconsecuencia
automáticadesudisolución al implicar la sustitución
deladministrador porlosliquidadoresenlas
actividadesdegestión y representación .

Tambiénresultansuficientes tanto
la

renuncia
deladministradorcomosuseparaciónpor
decisiónde la juntageneral.

Noconstituye ,

encambio
,

motivo
bastante

,

"

la meracircunstanciadeque la sociedad
dejedeteneractividad "

, yaque los
administradoresestánobligados a promover la

disolución ordenadade la empresa,

tal
y

como
indica la LeydeSociedades Anónimas . Esta
ideaquedarecogida ,

además
,

en la

jurisprudenciadelSupremo , queasí lo estimóensu
sentencia del11demarzode2010.
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